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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 13, apartado A, numeral 1, 16 Apartado A numeral 4 y 33 numeral 1 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 2º, 11 fracción I, 14, 16 fracción X, 18 párrafo primero, 20 fracción IX y 35 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6 fracción II y 9 de la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en la Ciudad de México; 11 párrafo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México; 2 fracción I, III, V y VI, 36, 39, 40 y 44 de la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 

los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 

diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades de 

carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político 

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de Mejora Regulatoria para 

la Ciudad de México, señala en su artículo 1 se establecen las bases, principios, procedimientos e instrumentos para la 

implementación de la política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2 fracciones I, III, V y VI de la Ley mencionada, dispone entre otros objetivos, la obligación de los Sujetos 

Obligados que en el ámbito de su competencia, implementarán la Política de Mejora Regulatoria para establecer los 

instrumentos, herramientas, acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria, así como establecer las obligaciones de los 

Sujetos Obligados para facilitar los Trámites, incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; y 

fomentar y promover el uso de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la referida Ley, señala que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, es la herramienta 

tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las 

personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información 

y comunicaciones; tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos Obligados; 

asimismo, la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para todos los 

Sujetos Obligados. Señala adicionalmente que, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene la 

facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del Registro. 

 

Que el artículo 37 de Ley citada, señala que la implementación del Registro tiene como propósitos, entre otros, los 

siguientes: I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baja de los Trámites y Servicios y sus 

formatos de solicitud de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la discrecionalidad, difundir elementos de aplicación como 

fundamento jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos homologados, entre otros elementos 

desarrollados en la presente Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley citada, establece que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios contará con un portal 

digital (CDMX-Trámites y Servicios), como el único canal oficial de difusión y consulta de los Trámites y Servicios con su 

formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente por los Sujetos Obligados. 

 

Que el artículo 40, fracción VI, de la Ley en citada, señala que, en el Registro Electrónico mencionado, deberá indicarse si 

el Trámite deberá presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 

 

Que el artículo 44 de la Ley antes señalada, establece que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban en 

el Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 
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Que con fecha 29 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Avispo por el que se da a 

conocer la Estrategia de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México 2020 - 2032, que tiene como propósito el articular la 

política de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados a efecto de asegurar el cumplimiento de la misma Ley, la cual fue 

aprobada por el Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México e integrada por los siguientes instrumentos de 

mejora regulatoria: 1. Protesta Ciudadana, 2. Agenda Regulatoria, 3. Programas de Mejora Regulatoria. 4. Análisis de 

Impacto Regulatorio y 5. Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 27 de febrero de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Decreto por el que se 

adiciona un párrafo al artículo 5 y un artículo 61 Bis 6; se modifica la fracción VI del artículo 19; la denominación del 

Capítulo VI Bis, el artículo 61 Bis, el artículo 61 Bis 1, el artículo 61 Bis 2, el artículo 61 Bis 3, el artículo 61 Bis 4 y el 

artículo 61 Bis 5, artículo 135, artículo 157, artículo 160, artículo 135, artículo 172, artículo 176, fracción IV del artículo 

186 Nonies y fracción II del artículo 214 Quater y; se deroga el último párrafo del artículo 61 Bis 3; todos de la Ley de 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal”, mediante el cual se modificó la denominación de la “Licencia 

Ambiental Única (LAU-CDMX)” por “Manifestación Ambiental Única (MAU-CDMX)” y la digitalización del trámite. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios del 

trámite, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzca sus efectos jurídicos; 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 párrafo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México. 

 

Por lo que, una vez publicado el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 

jurídicos y será susceptible de aplicación en la forma y términos en el que fue actualizado en el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de México (CDMX - Trámites 

y Servicios), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL TRÁMITE DENOMINADO “EXENCIÓN AL PROGRAMA PARA 

PREVENIR Y RESPONDER A CONTINGENCIAS AMBIENTALES ATMOSFÉRICAS (PPRECAA) DE LA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA DE JURISDICCIÓN LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO DE 

LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

PRIMERO. El Sujeto Obligado Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, es responsable de conocer, 

substanciar, resolver u otorgar el trámite a que se refiere el presente Aviso en los términos y condiciones en el que fue 

inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y como aparece en el Portal CDMX - 

Trámites y Servicios, el cual no podrá modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de 

actualización, modificación o baja, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de 

carácter administrativo.  

 

SEGUNDO. Se da a conocer la actualización del trámite “Exención al Programa para Prevenir y Responder a 

Contingencias Ambientales Atmosféricas (PPRECAA) de la Industria manufacturera de Jurisdicción Local de la Ciudad de 

México” incluyendo los anexos 1 y 2 para quedar como a continuación se enuncia: 

 

Folio Nombre del trámite o servicio Tipo 
Sujeto Obligado 

que regula 
Clave del Formato 

988 

Exención al Programa para Prevenir y Responder 

a Contingencias Ambientales Atmosféricas 

(PPRECAA) de la Industria manufacturera de 

Jurisdicción Local de la Ciudad de México. 

Trámite SEDEMA TSEDEMA_EPPRECAA 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los 02 días de enero de dos mil veinticuatro. 

 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

 

 

(Firma) 

 

 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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